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Se suscribe eirda ítcdaccioa jíasa de í). Juá¿ G: iiEjn)Sua.^iiallo dü:f luturías, n.* 7,— A.00 rd. al aüo^oO el damesti-e y'30 til.triiaedtye-.ea la capital,;: 
• r liOS.-amwcios se inser tarán d medio real línea para tos suscritorea y,un real líaea..,pfMa los que no lo sean. ;< ,;i 

•Luego que tos- Sreü. Alcñldcs y Secretarios reciban Los nwniros del Hojc-. 
t in que corrcs¡}<yt;Tan alulixtriln, dixpoinlrán que se fijéíUiirtxj&niHur '•en eí sitio, 
de costumbre, donde püfMawcerá+hasta el re'cibo del mtinéra's i t juicnte: ' 

» Los Secretarios cuidarán de conservar^ lofr B^lelinas coleccionados ordena--
damente para $>t 'fíncuadernacúm qm deberá aerificarse cada aíto., León l ü de- .• 
Setiembre dá. IStiO.—GENARO ALAS.» • ', •:• , . ', ... , ¡T, • , 

puzsram m i m i n BE ÜINISTROS, 

S. SI. la Raina-nuestra Scflo-
ra [Q. I ) . , G J y .su;;iiig!i<tó I lnal 
r i im l i a (•«•iiiniiiúi en el Uunl.Sitio 
«lo S.III Ililiifdnso sin nuvcilad en 
su ¡mportanl ' j salud; 

DEL GOUiEitNO-DE l ' . IOVINt lA. 

Don l i u n n r á o Mar ía Calabozo, Go
bernador interino detesta provincia. 

Hago saber: que por 1).' Pedi o Sua-
f t t Villapadiorna, apuderadu d» D. l.oo-
poldo Vclau'ni, vecino de esla ciudad, 
nsiidonlB un la mi.-úna, calle de lo? Mo
leros, núm. 20, de edad de 28 años, 
profcsiun ajenie de negocios, estallo ca-
Kido, se ha prcscnlaiio en la sección do 
h'omenlo de esle Gobierno de provincia 
en el dia U dal mes de Julio, á las' (los 
y media de su larde, urm solicilmj do 
rcijislro pidieado dos porlcnencias de la 
mina de ¡mli.-nonio llamada Esperanza, 
sila en lérmino realengo, del pueblo do 
Maraña, Ayunlamienlo del mismo nom
bre, al sillo do Maraña, y linda al N. y 
S. con montes comunes, al E. con ¿l pi
so de la Collada y al Orio'nle con la igle
sia de Marañí); hace la designación de 
las citadas dos pertenencias en la forma 
«iguienle: se tendrá por punto de parti
da el de la calicata, desdo él se medirán 
en dirección SI)." 150 melros en donde 
se pondrá el primer piquete; desde este 
en direeion 350 se medirán 200 melros; 
desde primera á sogundá en dirección 
84.0." se medirán 300 metros; desde se
gunda á tercenuon direccionr no." su 
medirán 400 metros; desde tercera á 
cuarta en dircrcion.SO." se medirán 3110 
melros, y desdo cuarta á quinta en d i 
rección 330.' se medirán. 200 metros, 
Sue es lo quofaltar para cerrar el rce-
•Mgulo, por lo tan!».. 

Y habiendo hecho constar este Inte
resado que llene realizado el. deposito 
prevenido por la ley. lio admil'uhr por: 
decreto de esle din la presente solicitud; 
sin perjuicio de lercero;;lo que se anun--
cia por medio del priiséfilc para que en 
el lérmino deíaeseníá.diás, contados des
de la fecha de este «lit io, puedan pre-
soiiiar cu esle Cobicrni) sus oposiciMieíT 
los que se consideraren con derecho al 
lodo ó parte del, lerreno solicilido, se-i. 
gun previene él artículo 2 i'de la ley de 
niinL'ria vigente. León l í de Julio, de. 
18^11.—Bernardo Muría Calabozo. 

Gaciiij ilel 13 iie Junio.—iNúrn. 4Gí). 

MLMSTEIHO.DE L,V GOBEilNACJON. 

Sahecr.elaría.—Sección de Orden pi í -
blico.—Negociado íí;B^—Quintas. 

IÍI Sr. Ministro de lo Golier-
nacioii ilico con esla l'echn al Go
bernador do la provincia do T a r - . 
rogona 16 que sigue: 

.«Enterada la l ieina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por M a 
gín logueras en ;i|Pcl¡iciori del 
acuerdo por el <|u« ol Gonsi'jo de 
esa provincia declaró snldinló íi su 
hijo del misino nombre, quinto del 
reemplazo del año úl t imo p o r ' e l 
cupo de Llorens del I ' a n a d é s : 

Vistos .los. a r t ículos 8 0 . S I , 
100 y 154 de la ley de quintas 
vigeiite: 

Considcrandu que, si bien es 
cierto que el expresado mozo ex
puso en tiempo oportmio la excep
ción de hijo de padre impedido y 
pobre, también lo es que declara
do soldado por el Ayuntamiento 
«o rec lamó ni m a n i f e ^ ó su inten
ción de reclamar contra este fallo, 
s egún consta por el informe de 
dicha curporácion-.: 

Considerando que- no so l i a 
practicado just if icación n i existe 

dociimenlo que destruya lo m a n i 
festado porcl Ayunlamienlo en su 
miarme: j . . 

Considerando qne el lincho de 
que el Presidente del Ayuntamien
to expresase el derecho que tenían 
los mozos paro reclamar a la Su 
perioridad, indica que diclia Au to 
ridad u u m p h ó con el deber de h a 
cer esb adverUinú» , poro no que 
Magiri Fijii ióras llenase las pres
cripciones del a r l . 100 de la ley: 

Cousiúérai ido que laiv.poco es 
indicio de haber rechimailo ó ma
nifestado su intención de reclamar 
el que ol Consejil provincial oyese 
y fallase la excepción del expresa
do mozo, pues que pudo hacerlo 
en el sentido equivocado de qnc 
la advertencia del Alcalde se on-
liende rccluinacion dé los intere
sados, según.sos tuvo eso Gidiiéi'no 
de provincia en su escrito de 10 de 
Noviembre, ú l t imo; 

S. M . , de conformidad con el 
diclíunei'i dé la l e c c i ó n de Gober
nación y Fomento del Consejo de 
listado, se ha servido aprobar el 
mencionado acuerdo, por el que el 
Consejo de esa prévinchv dec laró 
soldado á Magin Figueras.y R o -
meu, desestimando en su conse
cuencia la reclamaron que contra 
dicho acuerdo ha producido el pa
dre del re íor ido mozo. 

A l propio tiempo lia tenido á 
bien S. M . disponer que esta reso
lución se publique para que sirva 
do regla general en casos a n á l o 
gos; declarar que las reclaniacio-
nen contra los fallos de los A y u n 
tamientos en asuntos.'de quintas 
deben hacerse del modo que p r e 
viene el ar t . 100 de la ley citada, 
expresándose terminantemeiite por 
escrito ó de palabra la intcnciau 

de réelnmaV, y,recogiendo l o * r e 
clamantes la cerlilieaojon ¡i, que se 
refiero el. art., 101 do lamis imi ley; 
y l inaluienle, que V . S.: encargiié-
* los Aícaldes de'lo.s'piieblos de esa 
provincia e! .mas' cia 'cíó cumplir-
mien l» de las |iicsci.:¡pciniics del 
articiiliT últiiiiaiiiejiio . ci lai lo, . asi 
c o m o á l o s AvunlaniiiTilps el,que 
adviertan, nporluna'hienle á losi rtm-
zoseinieiesados no s e r án admis i 
bles sus ri'clain'acioucs si no las i n -
lerpoituii en el Lieiiipo j for.ma iire.-
veiiidos en ej repetido a r l . iOO!»-

; Uu Iteal orden, comunicad:! 
por el expresado señor Ministro, lo-
traslado á V. S; para los efectos-
ciirrespoiidienlos. l)ios guarde á ' 
V. S. muclins años . Madrid 11 de 
Junio de 1 8 0 5 . — E l Subsecreta
rio, . Lorenzo de Cuenca..—Sr. Go-
borna<loi'de la provincia de 

UaTOI.l del 10 do Julio.—Núm. ! ! ) ! . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Sección de Orden p ú -
blico.—A'eijocimlo 3.'—Quintas. 

El Sr. Ministra iuler i i iu de la 
Gobernación dice con esta IV.cba al 
Gobernador «le la provincia de J a é n 
lo que sigue: 

«Ente rada la Reina j t ! . O. G.,,l 
del expediente insiri i idi) á conse
cuencia de consulta del A v u n t a -
m i é n t o d e Marios, relaliva .al caso 
de haber sido comprendido dos ve
ces el mozo José l u í a n l e s Cámara 
en el alistamiento y sorteo v e r i f i 
cados cri dicha villa para el ul t imo 
reemplazo, decuyas resulta!) obtu
vo en la primera extraceion de su 
suerte el n ú m . 75 y en la segunda 
el 05:: 

: Visto los a r l i c u l o s f i á , 65 y C6 
de la ley de quintas vigente: 

Cousideraiiilo que por Jos da to» 

i v M , ' 

Mí'. ^ 
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Núm. 244. 

El Ingeniero 1.* del Cuerpo de Minas qüe suscribe, mé remite con esla fecha la siguiente nota; 

C u e r p o n a o l o i i a l « l o I n g o n i e r o s <lo ¡ M i n a s . 
I > I S T F t I T O I > E : ZAiMOn.A.. 

PROVINCIA DE LEON. 

Ñola de las operaciones [acu'Uitiws que debe practicar, el Ingeniero 1 .* del Cuerpó de Minas D. Luis Xalalio ihnfeal, acompañado del auxiliar facultátim D. Júlian Arenas, en /os i ü i de lot me

ses ijue se expresan á conlinuaeion. _ " -: i . . ' ; . ' . 

DIAS. 

SI Julio. 

as 
81' . 
s:; • 
S7 ' 
S9 
31 

NOMW'.E 
de 1» mina; 

Vennros 1 y 2.. 

Pilar . . . 

Aüiim'wn. . . 
Francisca. . . 
Siia. . . . . 
Olilia. . . . 
Uuion . . . 

OPERACION. 

Demarcación 

Idem. 

Idem 
Idem, 
iilem. 
Idem 
Idem. 

INTERESADO. 

La Sociedad Paleiilina. 

. D.Tnribio Balbucna;. 

. El mismo 

.1 Idem . . . . 

.| Idem. . . . , 

. i Idem 
Idem. . . . . 

Representante. 
SITIO 

en que radica lamina 

D Sebastian Miranda 

Don Angel Arce. 
Idem. 
Idem, 
lilcm. 
Mem 
Idem; 

ntr.ueslodegazapos. 

El manadero. . 

PUEBLO.-

Veneros. 

Oizonaga. 

Llumbera. 
Orzonafja. 

El serrón 
Cunillas 

jSnlana 
. Liscrúce.sdearboco.lAlcedo . 
.¡Trincbuelo. . '.. -iHuergas. 

I MINAS 
Ayuntamiento, colindantes ó próximas. 

Bollar. -. 

Malallana. 

La Pola • . 
'Malallana. 
;La Robla . 
I Iderá. 
La Pola. . 

.DÜIiSÓS f 
6 rcpreseulanUs do es las. 

Al 0 . El tínico ' . . I ! . Fraiiciwsó'jlinon. 
Al Ñ. La Casualidad. <". D'.-Anlouio Florcucio Gom. 

León 15 de Julio de 1863.—Luis N. Monreal. 

lo que se publica en el presente periódico oficial, para que con la debida oportunidad pueda llegar á conocimiento de los interesadoŝ  á fin de qve se presenten en los puntos donde radican svs 

respectivas minas para que presencien tas operaciones y tengan preparados los mojones que han de fijarse, según previene tí urt. 32 de la ley de Minas, debiendo tenerse presente al propio tiempo que 

dicho anuncio verifica la notificación que previene el art. 40; párrafo i ' d e l 45. y i ' Je las disposiciones generales del Rtglamcnto. Encargo muyparticularmente á todoslosAlcaldes constitucmales 

y pedáneos de los pueblos á qjie correspondan las Minas, presten al Ingeniero encargado de practicar estas operaciones cuantos aunilws les reclame y sean necesarios al mejor desempeño de! serneio que 

le está encomendado. León líí de MÍO de 1863.—El Gobernador interino. Bernardo Maiía Calabozo. • - • 

sr s- s- 2 f • ¥ — =: s a fcJ V_ —1 75 £¿- ' 8 2.!? 



DE tOS ATONTAMIENTOS 

Alcaldía cónstitucional de Sania 
María del Páramo. . 

El rcparíiiniento de la contribución 
Iprrilorial df. eslo Ayunljimieiilo para 
el aílo económica de Í863 al ISGi. se 
Kallará dé manifleslo en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de ocho, 
dias desde la inserción de este anuncio 
cu el iioletin oficial de la provincia, pa
ra que los interesados puedan en dicho 
l érniino reclamar de agravios por error 
fü la aplicación del tanto por ciento que 
ha servido de tipo para el señalamiento 
dé las cuotas individuales. Santa Ma
ría del Páramo 12 de Julio'de 1863 .= 
Y." B ; .=:EI Alcalde, Migacl del Ejido. 
Bafaél de l'az, Secretario. 

Alcaldía cnnslilucionaide 
Audamas. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este Ayuntamiento para 
el a fio económico de 1863 al de ISGi, 
*c hallará de maniliestó en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias de.sde la inserción de este anuncio 
en el iioletin oficial de la provincia, pa
ra que los interesados puedan en dicho 
tinnino reclamar de agravios por error 
en la aplicación del tanto por cíenlo que 
ha servido de tipb parael señalamiento 
de las cuotas individuales. Andanzas 
Julio 14 de 1863.=Viclor¡ano de la 
Huerca. 

Alcaldía comtilucional de 
Congosto. 

El repartimiento de la contribución 
ter'rilonál de este Ayuntamiento para 
el aito económico de 1S63 al de 1SG4, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de nueve 
dias desde la inserción de este anuncio 
en el.BoIelin oficial de la provincia, pa
ra que los interesados puedan en dicho 
tórminn reclamar de agravios por error 
en la aplicación dellanto por ciento que 
ha servido de tipo para el señalamiento 
de las cuotas individuales. Congosto 
}Julio 1 ¡ de 1803 =Jos6 Nuílez. 

Alcaldía constitucional de 
Yaídci'imbre. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este Ayuntamiento para el 
«So económico de 1863 al de ISGi, se 
hallará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por espacio de seis 
dias desde la inserción de este anuncio 
''» el Iioletin oficial de la provincia, pa
ra que los interesados puedan eu dicho 
lérmino reclamar de agravios por error 
«i la aplicación del tanto por ciento que 
I " servido de tipo para el señalamiento 
de las cuotas individuales. Valdcvim-
Iwe Julio l i de 18G3.=Pedro Alvarcz. 

¡IEGISTRO DE I A FROFIEDAD 
ce LA VECILU. 

Continua la relación rte las inicripdo-
nrs deftxttwsas hallada* en los libros 
antiguos de estt Registra formada en 
xirluá de lo prevenido en el-Jteal de

tento de 30 Julio de 1862. 

A Y U N T A M I E N T O DE RODIEZUO. 

Roiie im. 

En 23 de Abril de 1851 ante D: Jo
sé García Kobia, Pablo Rodríguez, ve
cino de Barrio, otorgó escritura de ven. 
ta á favor de j ) . Sanios Suarez, vecino 
de Mleres del Camino, de varios bienes 
vinculares en término de Ilodiezmo, no 
consla el número; clase, sitios, cabillas 
y linderos; se. lomó razón en 13 de Ma
j o de dicho año, libr o i . ' , (olio 118. 

En 13 de Diciembre (le 1859 anle 
D. Pedro de la Cruz Hidalgo, l ) . Joaquín 
Sánchez, Juez de primera instancia de 
León, otorgó escritura- de venta á favor 
de llamón Custañou vecino de Itodiezmo, 
de 15 fincas en término de este pueblo, 
pertenecieron al Hospital de Arbas; iio 
constan los sitios, cabidas y linderos; 
se tomó razón en 3 dé Enero de 1860, 
libro 2. ' , folio 18i vuelto. 

\iadaiijos. 

En 20 de Agosto de 1857 ante don 
Manuel lloldcs Cusfaflon, Juan Gon
zález, vecino de Camplougo, otorgó es-
crilura de venta á favor de Javier Garr 
nía. vecino de Víadangos, de lodos los 
bienes que le correspondieron por hijue
la paterna y malerna en término dees-
te pueblo; no consta el número d.; fin
cas, clase, sitios, cabidas y linderos; 
se lomó razón en el día 22 de dicho mes 
y año, libro 2 *, folio Í i 3 . 

En 21 de Marzo de 1816 ante don 
Apolinar Belzuz, Manuel Arias, vecino 
de l'ercdilla, otorgó escritura de venl» 
de todos los bienes que lo pertenecie
ron en término de Viadangus por he
rencia desús padres á favor de Lorenzo 
Carcia, vecino de este pueblo, no consta 
el número, clase, sitios, cabidas y linde
ros, se tomó razón en 1." de Mayo do 
1861, libro 2 . \ folio í i í . 

AYUNTAMIENTO DE SANTA. CÓ-
LÚMUA. 

^ Ambasnguas. 

En 7 de Agosto do 183i ante D. I l 
defonso García Alvarez, Esteban Gonzá
lez, vecino de Gallegos, otorgó escr itura 
de venta á favor de Santiago de Uoliles, 
vecino de Ambasaguas, de un prado en 
término de este pueblo: no consta el si-
lio, cabida y linderos; se tomó razón en 
León en ! i de Setiembre de dicho año, 
libro 7.", folio «2» vuelto 

En 6 de Agosto de 1831 ante D. I I -
defirnso (Jarcia Alvarcz, el Lic. U. Ho
que Píníllos, Corregidor de León, otor
gó esurilura de venia á favor deSiiiilia-
go de Hobles, vecino-de Ambasaguas, 
de cinco lincas en término de este pue
blo: no consla la clase, sitios, cabidas y 
linderos; se tomó razón en l.eon en 6 de 
Setiembre de dicho año , libro 7.', folio 
029 vuelto. 

En 5 de Julio de 1856 ante D. Pe
dro de la Cruz Hidalgo, la Hacienda Na
cional ntorgó escritura de venta á favor 
de Ü. Francisco García Diez, vecino do 
Vegas del Condado, ¡le dos tierras y un 
prado en término de Ambasaguas, cor

respondieron 1 las monjas de Gradefes; 
no consta la cabida, ¿¡tíos y linderos: se 
tomó razón en 17 de Julio ¡le dicho año, 
libro S.\ folio 28. 

En 16 de Julio de 1856 ante B. Ca
yo Ralbucna, la Hacienda Nacional otor
gó escritura de venta á favor de 1). Ni-
casio Villapadierna, vecino de Castro, 
de varias fincas pertenecientes á la llec-
loría de Ambasaguas; no consta el nú
mero, clase, sitios, cabidasy linderos; se 
tomó razón en 7 do Agosto de di
cho año, libro 2 ' , folio 29. 

En 16 de Julio de 1856 ante don 
Cayo Balbucua la Hacienda Nacional 
otorgó escritura de venta á favor de 
D. Nicasío'Villapadierna, vecino de Cas
tro, do varias lincas procedentes de la 
Fábrica de Ambásaguas; no consta el nú
mero, clase, sílios, cabidas y linderos; 
se lomó razón en 7 de Agosto de dicho 
año, libro 2 *, folio 30. 

Barrillos de Curueílo. 

En 31 de Mayo do 1831 ante D. Pe
dro Ginovés. Cipr iano de Castro, vecino 
de Sta. Maria del Monte, otorgó escri
tura de venta á favor de Justo Mirantes, 
vecino de Barrillos un prado en término 
de este pueblo; no consta el sitio, cabi
da v linderos; se lomó ra*on en León en 
7 d é J I a v o d o 1833, libro7.", folio930. 

En 12 de Febrero de 1831 anle Don 
Pedro Ginovés, Tomás Suarez, vecino 
de Santa Maria del Monte, olorgó escri
tura de venta á favor de Justo Mirantes, 
su convecino, de un prado en término 
de Barrillos; no consla el sílio, cabida y 
linderos; so lomó razón en l.eon en í 
de Mayo de 1835. libro 7.*, folio 030. 

En 27 de M»rzo de 1856 anle Don 
Cayo Balbuena la HaciendaNacional olor
gó escritura de venta á favor de I). Fran
cisco García Diez, vecino (le Vegas del 
Condado, de las lincas que perlenecie-
ron á la llcdoria de Barrillos; no cons
ta el número, clase, sillos, cabidas y 
linderos; se tomó razón en i do Junio 
de dicho año, libro 2. ' , folio 1 Í 6 . 

Sarrio de ftucstra Señora. 

En 28 de Febrero de 1833 ante Don 
Pedro Ballesteros, Doña Victoria Gonzá
lez, vecina do León, olorgó escritura de 
venta á favor de Miguel Perreras, vecino 
de Híirrlodenueslra Señora, de 5 tierras 
én término de este pueblo, no constan 
los sitios, , cabidas y linderos, se tomó 
razón en León en 8 do Febrero de 1836, 
libro 7.', fóüo 930 vuelto 

En 18 de Diciembre do 1852 soad-
judicaron á D. Dámaso Merino, vecino 
de León, dos tierras en término de Bar
rio do Nlra. Señora, por herencia de don 
Miguel Merino de esta vecindad; no coiis-
tan'los silios, cabidas y linderos se lo
mó razón en 21 de Diciembre de dicho 
año. libro 2 ' , folio 331. 

En 13 de Julio de. 1885 anle don 
lldcronso Garcia, D. Nicolás Casanova, 
Juez de primera instancia de León, otor
gó escritura dé venta á favor de Diego 
Fernandez, vecino de Devcsa. del segun
do quiñón de fincas que pertenecieron á 
la rectoría de Barrio de Nlra. Señora, 
no consta el número, clase, sitios cabi
das y linderos; se lomó razón en 31 de 
Agosto de dicho ano, libro 2. ' , fo
lio 366. 

En 21 de Julio de 1856 anle D. I l 
defonso Garcia! ü . Nicolás Casanova, 
J uez de primera instancia de León otor
gó escritura de venta á favor de Lorenzo 
Gandarillas, vecino de Barrio de Nues
tra Señora, del segundo quiñón de las 
lincas de la fábrica de este pueblo; no 
consla el número, clase, sitios, cabidas 
y linderos; se tomó razón en el (lia 31 
de dicho roes, libro 2.', folio 367. 

En 5 de Julio de 1856, ante D. Pe

dro de la Cruz Hidalgo, 0 Nicolás Ca
sanova, Jocz de primera instan j a de 
León, olorgó 'escritura de venia á favor 
de Hipólito Aller, vecino He Sta. María del 
Monte, de dosquinones dfeQnpas queper-
lenccíefon en término 'dé'Üárrio ¡i las 
monjas deGradefes; no consla el número, 
clase, sitios, cabidas y linderos; se to
mó razón" en 2 de Agosto do dicho afio, 
libro 2. ' . folio 368. 

En' 8 de Setiembre de 1856 ante D. 
Pedro de la Cruz Hidalgo, D. Nicolás 
Casanova olorgó escritura de venta ¿ J 
favor de D. Francisco García Diez, ve
cino do Vegas, dé un quiñón "de fincas 
que perlenecieron á la Fábrica' de l l a r - . 
rio; no consta el número, clase, silios, 
cabidas y linderos; se tomó razón en 2 " 
de Octubre de dicho afto, l i b r t i . * , fó- ! 
lio 369. * , 

Eu 7 de Octubre de. 1856 ante don * 
Pedro do la Cruz Iliilalgo, la" Haciénfla"' 
Nacional otorgó escritura de venta 6 fa
vor de D. Bernardo Iluiz, vecino de 
León, del primer quiñón de fincas que 
en lérmino de Barrio correspondieron 
á las monjas de Gradefes, consta de 0 
tierras y í prados; no se expresan los 
sitios, cabillas y linderos, se lomó razón 
en 23 de Noviembre de dicho afio, libro 
2 . \ fóüo 369. 

Devesa. 
En 15 de Enero de 1830 ante don 

Julián Gaspar Pérez, Juan de Hobles, 
vecino de Buiza, -otorgó escritura do ' 
venta á favor de Bernardino García > 
Miranda, vecino de Devesa, de una liér- .' 
ra de dosheminas, no consla el término, 
sitio, cabida, y linderos; se lomó razón 
en León en 15 de Marzo de dicho año. 
libro 7.'. folio 009. 

En 5 de-Abril de 1830 ante D Fe
lipe Mórula, D. Tirso de Liébana, ve
cino de Devesa. otorgó escritura de ven-
la á favor de D. Tomás José de Medina, 
vi-cino de León, de una tierra en térmi
no de Devesa? no consla el sitio, cabida 1 
v linderos; se lomó razón en León en 
22 de Febrero de 1831, libro fo
lio 910. 

En 29 de Noviembre de 1832 ánte ' 
D Felipe Múrala, Eugenio González, • 
vecino de Devesa", olórgó escritura (le 
venia á liivor de D." Petra Falencia, ve
cina de León, de una Horra en Devesa, 
no consla el sitio, cabida y linderos; se 
tomó razón en León en 10 de Diciembre 
de dicho año. libro 7 ' , fólio 024. 

En 11 de Marzo de 1856 ante don 
Cayo Balbuena. la Hacienda Nacional 
olorgó escritura de venta á favor de don 
Melquíades Balbuena, vecino de León, de 
la Kecloria (le Devesa; no consla el nú
mero de fincas, clases, silios, cabidas y "•' 
linderos; se lomó razón en el diá 2i) : 
de.dicho mes,libro 6.", fólio463. 

Gallegos. 1 
En i de Mayo de 1835 por 1). San

tiago Rodríguez, Escribano de 'número 
y cgecucioncs del adelantamiento de 
León, D. Miguel Banciella, vecino de 
dicha ciudad, adquirió judicialmente en 
pago de un crédito, trece fincas, casas,: 
tierras y prados, en término de Gallegos 
Barrillos y Sania Colomba; no constan 
los linderos de algunas, sitios y cabidas 
de otras; so lomó razón en 9 de Junio 
de dicho afio. Colección de Ay untamien 
tos, libro 6 . \ fóli'i 24, 

En 2 de Octubre de 1860 ante-don 
Ildefonso García, D Tomás Fernandez: 
vecino de. León, olorgó escritura de 
venla-á favor de D. Francisco Garcia 
Diez, vecino de Barrillos, de h» timas 
que pertenecieron á la fábrica i.e Galle
gos, no consla el número, daie. silios. 
cabidas y liedoros: se tomó razón. rii,1S 
de ücltiíirede dicho ano, libio5!. ' , fo
lio 272. 

. , (He continuará.J . . . 
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ANUNCIOS O: I C U L E S 

DIRECCION GEMEttVLBF \BiIINISÍItVCIO\ MILITAR 

. A n u n c i o . 

. Dét iéndo 'prócb.dérse i c'ont'rátar la adquiaicion de 48.200 quintales de 
.«9^á8S''p8rá el sárvicio dé '¡¡¡•oVisioiies del"«jércita en las fiiotoriiis q;ue ul.; 
pié .sti; espre3im;;se convoca. 4 j píiMicá licitación, que se celebrnrá éinjnlT . 
tóneaniente en esta Dirección senertil y en la .Intendencia .del d is t r i to ' í le , 
AñdalÜcüi. ' el dia! 30 de Jí i l io-¡ t i i tual , á la dos de l i i tarde,.;.con su
jeción1 .al pliego de coádiéioriea ínsei-to. en la Gaceta dé Madrid. '.dWlO de 
Jupió"pr ix imo pasado, él cíial, cbn el (le precios límites, estará de inanifitis-
to:ev'1ds Siicfé'tái'.ias',de á ihbis citadas dependencias. Las p'róposiciqíjes, es
taránfortrinládascort estricta sujeción al modelo que también .¡e publica, y 
serán admitidas desde media hora aiitesíde dar principio á la subasta. Ma-
dríd'7sd¿.:Juli6:del;18"S3.--Él IntéüUeateiSecrotarip; Joaquín G a h m . " 

. . . . . . • •• I 

OU-VpnODE LAS PACIOBIAS V CAMIlB.ll> DE GEBADA QUE SE COMBATA. 

- \ 

F 1 C T O K Í 4 S 

Sevilla, v. •, 
(.óidoba. 
Ceuta: . 

Procedencia 

de la cebaüai 

üal.pais. . 
Di'l país. : 

Caslilla. 

Peso de la fanega. 

Libras castcllauas'. 

70 

6 . 

Quiulales 

caslellauos. 

30.000 
12.B00 

3.700 

í(» 200 

., ' . . . Modela de proposición. 

D. N . N . , vecino de . res idei i te«n 
«a} ledé | ' v . . . n i lm- , enterado del. au'uncio-y pliego de 
fcas condiciones establecidas para la adquisición por parle da la Administra-
ciou militar de 15 230. quintales castellinos de cebada,cuyo pliego.de con
diciones apareció en'la (iacota de Madrid de 29 de Junio últ imo, se compro
m e t e ú entregar, con entera, sujeción de ellas,, . quin
tales en la facturía do al precio do cada quintal 
castellano! Y para que sea 'válida esta proposición, acompaña adjunto el do
cumento que acredita babee liecbo el depósito correspondiente. 

(Fecha y firma del proponente.) • 

Debiendo procederseácontratar laai lqi i is ic¡onde42 500 quintalesde cebada 
•para elservicio de provisiouesileíejórci tuéniasfactoríás^ueal p¡t\se expresan, 
se con voca ü páblica licitación, qiie.se celebrarásimultái ieanieuteenesta Direc-, 
ciou geuer.-ilyei» ía fnt.mdeucia del distrito de Castilla la Vieja, el día 30 de Julio 
actual, Vi la uiiá de la tarde, con sujeción al pliego de condicienes inserto en 
la Gaceta de Madrid de 2d de Junio próíamb pasado, el cual, cotí el de pro 

.cios limites, eátará de maniliusto'en las Secretarías de ambas citadas depen-
' deJ)¡:ias. Las proposiciones estai'.in formuladas con estricta sujeción al mode
lo qne también se publica, y serán admitidas desde inedia hora antes de dar 
principio á la subasta. Madrid 6 de Julio de 18011.-^-El Inteudeute Secreta
rio, Joaquín Calvez. 

GUAD&G DE LAS.' FACIOBLAS T CANTIDAD SE CEBADA QUE SE CONTOATA. 

Modelo de, proposición-
D, N . N.,.vecino de •. '.. V ' . . .«SideirteíW. . t 

*alle de..... . . . . . _ - , núm, ., . enterado del luvuncio y pliego de 
las conHicionés establecidas para la adquisición pó'r parlé dé la"Autninistía-
cibi i ' mil.itáF'de 4'¿ SOO quintalés castel]ano.Vde,.cebada, cuyo j)Ke|Co de cpii-
dicio ríes apareció en' lii (Sécetii 'de M'adi'id 'de 29' de' Jimio i'iltÍ!nó',"se.eomi1r'o-
mete á eirtr^gnr,- .con entera sujécion de ellas, • ' qu in 
tales en la factoría .de •. • ' . . aliprecro de :•, ,. .cwlu. quintal cavtella-
no. Y para qne sea válida esta proposición, acompaña.adjiiuio eldócudiCB-.. 
toque .qtciecUQi'liaberheehb-eldépSsita;có^jwmliénte. . . . ,, • . 

(b 'echay firma'dérpropon'eníé.)' 

FACTOKÍAS. 

Valtüdolid. 

Palencia, . 

Procedencia^ 

de la cebada. 

Pcso'de la fanega. 

Libras castellanas. 

Del país. * 

Del país. 

OS 

Quintales 

castellanos. 

30.000 

12.500 

42.1100 

V 

~ AmmisrnxGioy inmcwxu DE COIU^OS DE LEÓN. 

Mcs de Jumo üe 1863. . 

Lista de tas- cartas -que Jim sida detenidas en el 'hiizqh. de' es'ta Ádmi-
' i nisírácion en . todo el mes de Juniot-por carecer'ilcl süficienie ftan-

queo. •••• 

. Nombres. . : ' Dirección. 

D.'Alitlüri'Iglesiasj capí tnn. ) ' j . ' . • 
Beuito .Winuitla, soltíiiilo.' ', 
Doinin^o Riesgo, i , , ' . ' . . 

• Francisóo Gbiiziileá.^."\ '. 
Francisco ele Iriarte.".' '.. . '". 
GavinoTümri. . . 
José Luqt:e Sacristán. ' ; . . 

' Juan Otero,. .. . , . . . 
Manuel Areati 
Vfitroni lavÜreHán. . . . . 
Timia-su'Aí'früe!ltís d G la Ciircaba. 

, Tomás Feruundoz Getino. . 

Habana. ' f 
i lula ríe Santo Domingo. '" 
Luarca, Caniaiíi'n. ' ' " '' 
Pobiadnra di1! Valle.1 
Fili.pi las, Miiidoro. •: .j 
Se^üvia . . '. , 
Cuba, Holgnin. 
E.''inoíin. Podíiuera. . 
Cnbu^S. Isidro de Affuicúté; 
Oretlán. -
Micres del Camino. 
Habana. 

León »• ele Ju l i oüe lSü3.=lfi l Administrador, Juan Mantecón.' 

ÁütalNiSTRACÍÓÑ DE COUUKOS DE ASTOKGA. 
Subalterna de ía principal de León. .¿.. 

Mes de Junio de 1863. 

Stigeíos á qiúetwssoilir'iien. Dinja-ioH que IJüvan JAS .-caria*. 

D. Agust ín el Pisonero. . . . . 
Bruno fÑistul... ,. . . . . . . 
Benito Martínez. ... . . . . . 
í e t i c iano Fernandez.. . . . 
Fernando C a ñ a s . . . ." . . • • 

; José dül Palacio, soldado del regi -
nn'ento.dtí ¿jan Fernando. . ;. 

Uliguel del Prado. , . . . . 
Lortitizo Geijo.. . . . . . . . 
Manuel Oaveía 

. l i a r í a Somoza. . . ' . , . . . „ . . . 

. Manuel Paulino de Oliver. . . . 
\ Tmibio Blas.Blas. . . . . .. 

Siinou AivureM. . . . . . 
Vie tm-Oarc iá . . . . ;.. . . . . 

Mombuey. 
Madrid. 
Kscorial. 
Galapagar. 
León. 

Madrid. 
Madrid. 
Lac'mna Cag-ualles de Abajó. 
Ciudad^ Kodvigd • 
Vallndolid.-
Portug-al Bríig"3nza. 
Palencia. ' 
Pollos: 
Nabas del Marqués. 

Artorga 30 de Junio de 18G3.—El Administrador, Uamon Cazurro, 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

• 1 Cónlinúa en la ciudad de Saii-
lanilcr el depósi to de l a» verdade
raŝ  piedras de molino i lol bosque 
de la.ilíaria, en la Ferié—sous— 
Jouane, á cargo de D. Juan de 
Abarca; quien garantiza su buena-
calidad, a iTeglándoJas á precies 
convencionales; y habiendo las re
mesas, si asi se le enci.rga, al pun
to que se ¡e designe, lia el mismo 

(lepósilo las hay también proceden
tes dé Francia yde calidail enleia-
mente superior, con la: circunstan
cia de ser de piedra maciza, en ve» 
de tener, como todas las demás, 
una gruesa capa de yeso. 

También se eucuiúrarán pie
dras de ambas clases en Valladolid 
al cuidado de los Sres. i). J . Diez 
del llio, TreJIes y compañía, y eu 
Rioseco al de D. Lorenzo Mplloilo, 

•l.iHiri'Bk. Je íosí ¿ , Uedondo, Pluleiúuil. 
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